
 
 

 
ESPERANZA CERON VILLAQUIRAN, identificada con cédula de ciudadanía N.º 34.527.616, en calidad 
de Representante Legal de la ASOCIACION COLOMBIANA DE EDUCACION AL CONSUMIDOR, con 
NIT900.491.917-9 en cumplimiento del Numeral 13 del parágrafo 2 del artículo 364-5 E.T. 
 
 

CERTIFICA: 
 
 
Que durante el año 2022 la Asociación Colombiana de Educación al Consumidor cumplió con todos 
los requisitos para pertenecer al Régimen Tributario Especial como entidad, como se detalla a 
continuación: 
 
1. La denominación, la identificación y el domicilio de la entidad:  
ASOCIACION COLOMBIANA DE EDUCACION AL CONSUMIDOR  
NIT. 900.491.917-9 
 
Domicilio: Carrera 3 No 62-15 Oficina 101, Bogotá 
 
2. La descripción de la actividad meritoria: 
 
“El objeto social de la Asociación Colombiana de Educación al Consumidor: Objeto Social: la 
promoción y defensa de los derechos de los/las consumidores/as y usuarios/as, dentro de un 
contexto de ciudadanía y equidad en las relaciones de consumo, garantizando su eficacia y libre 
ejercicio en el marco del Estado Social de Derecho.  
 
Dentro de las actividades que desarrolla la Asociación, se encuentran entre otras las siguientes 
actividades meritorias:  
 
Prevención del uso y consumo de sustancias Psicoactivas, alcohol y tabaco 
Conservación, recuperación y protección de los recursos naturales renovables y el medio ambiente 
sostenible 
Actividades orientadas al desarrollo de políticas publicas 
 
3. El monto y el destino de la reinversión del beneficio o excedente neto, cuando corresponda. 
 
Que durante el periodo enero 1 a diciembre 31 de 2022, se generó un excedente o beneficio neto 
fiscal por valor de $34.419.000, el cual se ha destinado por la Asamblea de Socios para las siguientes 
actividades: 
 
Pago de honorarios para el equipo de profesionales de educar consumidores en 2023 por valor de 
$21.000.000; para gastos de operación y realización de eventos (Viajes, realización de talleres, o 
otras actividades meritorias del objeto misional) la suma de $8.000.000 y para sostenimiento y 
administración de la oficina $6.419.000 
 
Que Los aportes no son reembolsables bajo ninguna modalidad, ni generan derecho de retorno 
para los aportantes ni directa, ni indirectamente durante su existencia, ni en su disolución, ni en 
su liquidación.  



 
 

4. El monto y el destino de las asignaciones permanentes que se hayan realizado en el año y los 
plazos adicionales que estén autorizados por el máximo órgano social, cuando corresponda. 
 
No se han constituido asignaciones permanentes 
 
5. Los nombres e identificación de las personas que ocupan cargos gerenciales, directivos o de 
control. 
 
Directora y Representante Legal 
ESPERANZA CERON VILLAQUIRAN 
C.C Nº.34.527.616 
 
Comité Directivo 
Esperanza Cerón Villaquiran 
C.C N.º 34.527.616 
Daniel Felipe Dorado Torres 
C.C N.º 1.061.702.796 
Juan Camilo Mira 
 
Se certifica que los miembros de la entidad no tienen antecedentes judiciales, ni declaración de 
caducidad de contratos estatales.   
 
6. El monto total de pagos salariales a los miembros de los cuerpos directivos, sin obligación de 
discriminar los pagos individuales. 
 
Directivo:  
 
Representante Legal – directora: Esperanza Cerón Villaquiran cero pesos mcte. $0 
 
Total pagos a Directivos: Cero pesos mcte. $0 
 
7. Los nombres e identificación de los fundadores. 
 
Esperanza Ceron Villaquiran 
C.C Nº 34.527.616 
Daniel Felipe Dorado Torres 
C.C Nº 1.061.702.796 
Juan Camilo Mira 
C.C Nº 19.481.591 
Lina María Pulido Ferreira 
C.C Nº 52.454.154 
Marian Lorena Ibarra 
C.C Nº 52.802.026        
 
8. El monto del patrimonio a 31 de diciembre del año inmediatamente anterior. 
 
Patrimonio año 2022:  
Treinta y tres millones ciento veintiocho mil ciento sesenta pesos mcte. $34.562.000 



 
 

 
9. En caso de recibir donaciones, la identificación del donante y el monto de la donación, así como 
la destinación de la misma y el plazo proyectado para el gasto o la inversión. Para tales efectos se 
entiende que la donación a una entidad del Régimen Tributario Especial es una autorización de 
publicar los datos que contiene el registro. 
 
No se recibieron donaciones  
 
10. Cuando las donaciones se perciban en eventos colectivos, sin que sea posible la identificación 
particular de los donantes, se deberá inscribir el monto total percibido, la fecha y la destinación del 
mismo. 
 
No se recibieron donaciones  
 
11. Un informe anual de resultados que prevea datos sobre sus proyectos en curso y los finalizados, 
los ingresos, los contratos realizados, subsidios y aportes recibidos, así como las metas logradas en 
beneficio de la comunidad. 
 

DESDE LO OPERATIVO 
 

- 32 reuniones con diversos grupos de consumidores en los Departamentos de 

Cundinamarca, Cauca, Boyacá, Valle, Nariño y Eje Cafetero 

- 27 talleres sobre consumo sustentable para organizaciones miembros de la Alianza 

por la Salud Alimentaria 

- 7 reuniones de la Alianza por la Salud Alimentaria para elaboración de propuestas 

en torno del Plan de Desarrollo. 

- 12 reuniones internacionales vía zoom con Consumer International 

- 10 reuniones nacionales con la Asociación Colombiana por la Salud Pública para 

efectos de temas relacionados con ley de advertencias, impuestos saludables y 

actividades propias de la Asociación. 

- Desarrollo del Proyecto RETORNAR A LA GASTRONOMÍA TRADICIONAL, 

CLAVE DEL CONSUMO SALUDABLE Y LOCAL, financiado por El Fondo de 

Acción Verde (GAF) proyecto de colaboración entre Consumer International,  con la 

Asociación Mesa Larga, cocineras de la plaza de mercado del Barrio Bolívar en 

Cauca cuyos objetivos consistieron en: 1) Reflexionar con los cocineros y cocineras 

acerca del consumo y preparación de alimentos nocivos para la salud utilizados 

localmente, a partir de diagnósticos participativos, 2) Compartir presencialmente con 

las cocineras y cocineros de la principal plaza de mercado de Armenia, el 

conocimiento y la experiencia de Educar Consumidores en alimentación saludable, 

3) Diseñar participativamente lineamientos de protección a la gastronomía 

tradicional y popular con ello a toda la población que la consume, de la posible 

utilización de aditivos químicos en la preparación de alimentos que tiene 

comprobada nocividad en la salud.  

- Participación en las actividades de la Alianza por la Agro diversidad. 

- Incidencia política en el Congreso de la República a efectos de la inclusión del 

impuesto a las bebidas endulzadas y advertencias sanitarias. 

 



 
 

- Durante todo el año todos los miembros del equipo se ocuparon en diversas 

actividades como webinares o talleres puntuales, tanto con la Alianza por la salud 

Alimentaria, la Alianza por la Agrodiversidad, como con diferentes organizaciones 

del eje cafetero, Cundinamarca, Cauca Y Nariño. 

 

- De igual modo se cumplieron actividades de apoyo a investigación con la 

Universidad de Antioquia y la Nacional, relacionadas con temas de salud 

alimentaria. 

 

- Cada mes se realizó una reunión del equipo de Educar para mantener la 

comunicación conjunta de las distintas acciones. 

-  

- De igual manera se realizaron dos webinares internacionales con la presencia de 

diversas organizaciones de consumidores de américa latina y el caribe. 

 

- También se realizaron y/o participamos en webinares y talleres virtuales se 

realizaron de manera conjunta con las Universidades Nacional Uniminuto y del 

Quindío. 

-  

GESTIÓN FINANCIERA 
 
Desde lo financiero al año 2022, Educar Consumidores tuvo dificultades financieras, 
sin embargo, las actividades realizadas por los profesionales que generaron gran 
impacto y prestigio para la organización. 
La disminución en los costos de honorarios permitió sostener operativa y 
administrativamente a Edcuar Consumidores. 
Los recursos recibidos durante el año 2022 fueron los siguientes: 
 

Fuente Año 2022 

Cosporate Accountability International 25.806.680 

Consumers International  50.989.223 

  ------------------- 

Total Ingresos 76.795.903 

 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES LEGALES 
 
De acuerdo con lo establecido en la Ley 1581 de 2012, se viene implementando la 
política de tratamiento de datos personales.  
 
Todo el software que utiliza la Asociación es legal. Mantenemos la suscripción de 
los equipos a Office 365, la suite de Adobe para los equipos de diseño y las licencias 
de Windows están vigentes.  
 
La Organización no fue demandada ante los jueces, ni está siendo requerida por 
autoridad administrativa alguna.  
 



 
 

Sobre la evolución previsible de Edcuacar Consumidores, actualmente se continúa 
con la ejecución de los recursos conforme a lo ordenado por la asamblea y se 
espera un incremento importante en los recursos para el desarrollo de las 
actividades conforme a los proyectos que se están presentando actualmente. Por lo 
que no se generan dudas sobre la continuidad de la organización. 
 
Los actos administrativos de Educar Consumidores se ajustan a los estatutos y a 
las decisiones de la asamblea. 
 
La Asociación no tuvo hechos generadores de acontecimientos importantes 
acaecidos después del ejercicio. 
 
Por último, informo que durante el año 2022 no se realizaron préstamos o negocios 
por parte de los codirectores a la corporación, ni de la misma a los miembros de 
socios o administradores. 
Bogotá, marzo 22 de 2023 
 

 
_________________________________ 
ESPERANZA CERON VILLAQUIRAN 
c.c.34.527.616 
Representante Legal  
Asociación Colombiana de Educación al Consumidor 


